
Vistos:
a) Para cumplir cometidos institucionales, durante los

dias 16 y 1710812021, en la comuna de Santiago, Día 16, audiencia con el Sr. General Director de ca¡abineros

a las 09:30 horas y audiencia con Ia Sra. Senadora Ximena Rincón, a las 12:00 horas; dfa l7 audiencia con

Vicepresidente de CORFO, Pablo Tenaza Lagos, a Ias l7:00 horas, viajando el dia anterior en la tarde.

b) Formulario de detalle cometido a cumplir Autoriz¿do

por el Sr. Alcalde de fecha 14 de Julio de 2021.
c) Lo dispuesto en el An. 75" y siguientes de la Ley N'

18.883 Estatuto Adminisfativo para fiincionarios municipales.
d) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria

Geneml de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

personal que indica.
e) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloria

General de la República, que hja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a

materia de personal que indica;
I Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Con[aloría

General de la República, que hja normas sobre exención del Trámite de toma de razón. de las materias de

personal que indica;
g) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos

Adminisrativos que rigen los Actos de los Órganos de la AdminisÍación del Estado.

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interio¡,

publicado en D.O. el 26.07.06, que lúa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades

que me confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Autorizase' Cometido funcionario a Don Vfctor

Patricio Marchant Ulloa,  Alcalde, Grado 4' EMR, para realizar acrividad señalada en

letra a) de los vistos.
2.- Autorizase, Cometido a los funcionarios a Don Juan

Enriques Erices Pacheco, , Director de AdminishaciÓn y Finanzas, Grado 6'E.M.R. Al Sr.

Edgardo Alejandro Valderrama Alarcér,   contata, Gol2 E.M.R., Encargado de

Comunicaciones y Srta. Constsnza Daniela Arriagada Ulloa,  AdministratiYo contrata,

Grado l8o E.M.R. Quienes Acompañan al alcalde.
3.- Po¡ tal motivo AnticÍpese viatico Completo A Don

Vlctor Patricio Marchant Ulloa los días t5 y 16108/2021y viatico Parcial del 40olo por el dia 17108/2021:, A

Don Juan Erices Pacheco, Viático parcial del 40% por el dia t6l08/2021, más Gastos de fraslado.
4.- Por tal motivo Anticipese Yiatico Completo por el dÍa

16/081202l y viatico Parcial del 40% por el día 17/08/2021, a los funcionarios Edgardo Alejandro
Valderrama Alarcón y la Sna. Constánza Dani€18 Arriagada Ullol, más Gastos de Traslado.

5.- Comuníquese a la Dirección de AdministraciÓn y
Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

6.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con c¿¡go a los ftem 215-21-01-004-00ó-001- "Comisión de Servicio en el Pais Personal de Planta", ltem

215-22-08-007-000-000 "Pasajes. Fleres y Bodegajes" e item 2 I 5-2 I -02-004-006-00 I "Comisión de Servicio

en el País Personal de a contrata" del Presupuesto municipal año 2021.

ANOTESE, COMUNIQ UESE Y EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

o

ABA ULLoA SALAZAR
JEFE DE PERSONAL
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